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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA
CORPORACION EL DÍA DIECISIETE  DE MAYO DE DOS MIL CINCO.

En la villa de Seseña, a 17 de mayo 2005, y siendo las 20:00 horas, se reunieron en esta
Casa Consistorial, previa citación al efecto en 1ª convocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde
D. Manuel Fuentes Revuelta, los señores Concejales siguientes:

Dña. Nuria Beatriz Muñoz Fernández
D. David García Contreras
Dña. Mercedes Urosa Martín
D. José Manuel Toribio Jarillo
D. Felipe Torrejón Sanjuán
Dña. Juana Martínez Martínez
D. Tomás García Félix
D. Felipe Sancho Ricoy
D. Javier Hernández-Cornejo Pérez
Dña. María Asunción Fructuoso Peña
D. Cándido Mejía Martín

que constituyen la mayoría  del número de miembros que legalmente componen esta Corporación,
al objeto de celebrar la sesión extraordinaria convocada, actuando como Secretaria Dña. Marta
Abella Rivas.

La Sesión extraordinaria se celebra previa convocatoria realizada al efecto con la
antelación reglamentaria.

Se procede a la dación en cuenta, deliberación y acuerdo de los puntos incluidos en el
Orden del Día que se expresan y constatan a continuación.

Antes de dar comienzo a la sesión, el Sr. Alcalde propone que el próximo Pleno Ordinario
de la Corporación se celebre el día 2 de junio, en lugar del 30 de mayo, último lunes del mes, por
ser el día 31 de mayo el día de la Comunidad de Castilla-La Mancha.

No habiendo objeción por parte de ningún concejal, se acuerda la celebración del próximo
Pleno Ordinario para el día 2 de junio.

A) PARTE RESOLUTIVA:

PRIMERO.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
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El Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna
objeción al Acta de la Sesión anterior, correspondiente  a la celebrada el día  25 de abril de 2005,
que ha sido distribuida con anterioridad a la convocatoria.

El portavoz del GM PSOE expone que no tiene nada que alegar.

El portavoz del GM PP manifiesta que  su GM tampoco tiene nada que objetar y excusa al Sr.
Víctor Manuel Hernández Navas ante el Pleno, por estar fuera por motivos de trabajo.

Sometida a votación, el acta queda aprobada por unanimidad.

SEGUNDO.- APROBACIÓN  DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL
EJERCICIO 2005.

Visto que el Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2005 ha sido
inicialmente aprobado en la sesión Plenaria ordinaria de fecha 31 de marzo y publicado y
anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 22 abril del presente.

Visto que los artículos 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20.1 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril que desarrolla la Ley de Haciendas Locales en materia de
Presupuestos, establecen que aprobado inicialmente el Presupuesto General, se expondrá al
público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por quince días durante los cuales los
interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno, el cual tendrá el plazo de
un mes para resolverlas.

Visto que en uso de tal derecho se ha presentado por D. Eleuter io Denia Muñoz, con fecha de
Registro de Entrada 3 de mayo alegación al Presupuesto General de la Corporación.

Visto el informe emitido al respecto por parte de la Secretaria-Interventora.

Se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Se desestime la alegación presentada al Presupuesto General del ejercicio 2005 por
D. Eleuterio Denia Muñoz.

SEGUNDO.- Aprobación definitiva del Presupuesto de la Corporación.

TERCERO.- Publicación del Presupuesto General resumido por capítulos de cada uno de los
presupuestos que lo integren en el Boletín Oficial de la Provincia.

CUARTO.- Remitir copia del Presupuesto General debidamente aprobado a la Comunidad
Autónoma y a la Dependencia del Ministerio de Economía y Hacienda que éste determine.
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El portavoz del GM  PSOE manifieta que desestimarán la alegación ya que no se considera
propiamente como tal sino como una mera opinión sobre la gestión municipal, y se mantendrán en
su posición sobre el presupuesto.

El portavoz del GM PP, expone que ya se manifestaron sobre el presupuesto, y en cuanto a
la alegación, no se quiere entrar a valorar sobre si el interesado tiene o no razón, cuando en la
alegación se razona sobre la partida 39700, expone que es la que recoge las ventas de forma
onerosa, por parte de las Corporaciones Públicas, de las parcelas urbanas que los promotores
Urbanísticos deben de ceder a los Ayuntamientos, como entrega para que los Ayuntamientos
utilicen estas cesiones para Equipamientos Sociales, tales como parques, jardines, construcciones
de cualquier tipo de dependencias municipales, cesiones de suelo a Cooperativas de Viviendas
Sociales…parece que de forma velada se está haciendo una acusación al Equipo de Gobierno, el
GM PP no es Equipo de Gobierno, no  puede explicar esta alegación , puede que desde el GM IU
se quiera responder.

El Sr. Alcalde pregunta si se está pidiendo al Equipo de Gobierno que entre a valorar esta
alegación.

El portavoz del GM PP manifiesta que que en la junta que tuvieron se leyeron el informe y
la alegación,  y por lo que se refiere a la partida 39700 se expone que los promotores urbanísticos
deben destinar ciertos porcentajes, y leyendo dicha alegación se entendió que parece que todos
ellos van a ser destinados por el Equipo de Gobierno a la venta, quizás lo que pide este vecino en
su escrito es que se le aclare si esto es así, pero sólo lo puede aclarar el Equipo de Gobierno, en
función de las intenciones que tenga al respecto.

El Sr. Alcalde responde que si se trata de aclarar la alegación hay que empezar diciendo
que en primer lugar, el vecino no se ha tomado la molestia de acudir al Pleno y que desde una
primera lectura de dicha alegación existen distintas contradicciones, como que en determinadoas
partes esté escrita en primera persona y en otros parece que se hable como portavoz de las ideas de
un grupo de ellas, ¿ está este vecino hablando por otros?, no se trata de una algeción puesto que no
tiene el soporte para ello, y como ha dicho el portavoz del GM PSOE se trata de una opinión, de
una forma de pensar.

El suelo dotacional no se vende, sólo el 10% de aprovechamientos urbanísticos o el
Patrimonio Municipal del Suelo como tal, dentro del articulado de la ley se determina el destino
legal de los mismos, luego se discute políticamente, el GM IU no lo ha hecho, al igual que
tampoco lo han hecho otras Corporaciones.

El portavoz del GM PP manifiesta que su GM no tin dudas, las tiene el vecino que ha
presentado la alegación, puede que quizás se le deba enviar un escrito o tener una conversación
con él , o puede incluso que obtenga aclaración de la lectura del acta.

Sometida la propuesta a votación es aprobada con cuatro abstenciones de los concejales del
GM PSOE, tres votos en contra del GM PP y cinco a favor del GM IU.
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TERCERO.- APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2003.

Vista la Cuenta General del ejercicio 2003, junto con toda su documentación anexa a la

misma.

Visto el informe de Intervención emitido sobre ella y el Dictamen de esta Comisión

emitido en fechas 18 y 28 de marzo de 2005, respectivamente.

Vista que la misma se expuso al público para que pudieran presentarse reclamaciones,

reparos u observaciones, y que no se han presentado.

Visto el informe de la Comisión de 12 de abril de 2005 y de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

y a propuesta de la Comisión Informativa de Cuentas, se propone al Pleno de la Corporación, la

adopción del siguiente acuerdo

PRIMERO.  Aprobar la Cuenta General del ejercicio 2003.

SEGUNDO. Someter la Cuenta General y toda la documentación que la compone a la

fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal y como se establece en el artículo 212.3 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora

de Haciendas Locales.

TERCERO. Solicitar al Tribunal de Cuentas de Castilla La Mancha la fiscalización de la

Cuenta General.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

CUARTO.- CORRECCIÓN DE ERRORES: MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL
DE LA EMPRESA SELYMSA.
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Vista la reunión de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad Seseña
Limpieza y Mantenimiento, S.A del pasado 15 de marzo de 2005, figuró entre el orden del día la
Modificación del Objeto Social de la misma a propuesta del Consejo de Administración, como
consecuencia de ella se propuso al Pleno de la Corporación de fecha 31 de marzo de 2005 la
adopción del siguiente acuerdo, y donde se dijo:

“1.-Reemplazar el actual artículo cuarto de los Estatutos sociales por el que se transcribe a
continuación:
“art.4 Constituyen el objeto de la Sociedad la gestión, organización y explotación de servicios
urbanos, relacionados con:
-Limpieza y mantenimiento de edificios y sus instalaciones.
-Limpieza y mantenimiento de parques, jardines e instalaciones.
-Limpieza y mantenimiento de la vía pública y su señalización: ( Imbornales cloacas, fachadas,
mobiliario urbano, señalización vertical y horizontal, semaforización y alumbrado).
-Limpieza rejillas e alcantarillado.
-Limpieza y mantenimiento de solares, márgenes de ríos, zonas forestales, etc.
-Limpieza de fachadas (pintadas, carteles,…)
-Recogida de muebles y utensilios de la vía pública y a domicilio.
-La construcción de obras públicas, así como obras en parques,  jardines y cualquier tipo de obra
civil, así como igualmente obras de rehabilitación y conservación en todos los ámbitos” .

Deber decir:
“1.-Reemplazar el actual artículo cuarto de los Estatutos sociales por el que se transcribe a
continuación:
“art.4 Constituyen el objeto de la Sociedad la gestión, organización y explotación de servicios
urbanos, relacionados con:
-Limpieza y mantenimiento de edificios y sus instalaciones.
-Limpieza y mantenimiento de parques, jardines e instalaciones.
-Limpieza y mantenimiento de la vía pública y su señalización: ( Imbornales cloacas, fachadas,
mobiliario urbano, señalización vertical y horizontal, semaforización y alumbrado).
-Limpieza rejillas e alcantarillado.
-Limpieza y mantenimiento de solares, márgenes de ríos, zonas forestales, etc.
-Limpieza de fachadas (pintadas, carteles,…)
-Recogida de muebles y utensilios de la vía pública y a domicilio.
-La construcción de obras públicas, así como obras en parques,  jardines y cualquier tipo de obra
civil, así como igualmente obras de rehabilitación y conservación en todos los ámbitos.
-Cualquier  servicio que el Ayuntamiento necesite realizar  tanto de forma obligator ia como
voluntar ia. Pudiendo comprender la gestión, organización y explotación de los mismos. Así
como cuanto sea necesar io, pr incipal o auxiliar  para la prestación de cualquier  actividad
municipal.

Por ello se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo.

PRIMERO.- Modificar el art. 4 de los Estatutos de la Sociedad Selymsa en los términos
expuestos.
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SEGUNDO.- Hacer las gestiones oportunas para cambiar la escritura.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

QUINTO.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº5 DE LA TASA PÚBLICA
POR INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA,
ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES DE RECREO, SITUADOS EN TERRENOS DE USO
PÚBLICO LOCAL, ASÍ  COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES DE
RODAJE CINEMATOGRÁFICO.

Vista la solicitud presentada por los vececinos de Seseña Nuevo.

Vista la solicitud presentada por el Cabo de la Policía Local de Seseña a realizar sobre la
Ordenanza Fiscal në5 en su apartado de mercados semanales, y en relación con: el cambio de
actividad comercial en el núcleo de Seseña Nuevo así como la cancelación de instalación eventual
de comerciantes.

Visto el informe emitido por la Sra. Secretaria-Interventora.

Esta Alcaldía propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

a) Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal në 5 reguladora de la
Tasa Pública por instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones de
recreo, situados en terrenos de uso público local así como industrias callejeras y ambulantes y
rodaje cinematográfico en los siguientes términos:

- VII DEVENGO, ART.7.2 quedará redactado en los siguientes términos:
“  Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la
Tesorería Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, siendo preceptivo el
ingreso con antelación a la expedición de la licencia o autorización (enmarcado en el
primer trimestre del ejercicio de licencia en vigor).

-VIII-bis: DESARROLLO COMERCIAL, quedando redactados los artículos 9, 10 y 11 en
los siguientes términos:
Art.9 El horario de montaje de estructura comercial se enmarca de 7,00 a 9,00 a.m, el
desmontaje de la estructura comercial debe de ser totalmente entre las 14:00 h y las 15,00
h., franja horaria en la cual el tráfico rodado quedará restablecido a la terminación de la
limpieza de viales.

Art.10 La actividad comercial del mercado municipal, se enmarcará en los (MARTES de
cada mes para el núcleo de Seseña y (DOMINGOS de cada mes para el núcleo de Seseña
Nuevo), quedando suspendida la actividad comercial cuando el día reseñado coincida en
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fiesta local, autonómica o nacional, y suspendiéndose igualmente la instalación eventual de
comerciantes los domingos.

Art.11 La actividad comercial queda sometida en la normativa de consumo, tanto en
referencia documental como en productos de venta. Siendo preceptivo el cumplimiento de
los reseñado para el mantenimiento de condición de comerciante ambulante en la presente
localidad. Siendo de obligado cumplimiento la exposición material de la licencia comercial
de comerciante fijo.

b)Exposición del acuerdo de aprobación provisional en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento durante 30 días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

c)Publicación del anuncio de exposición en el Boletín Oficial de la Provincia.

d)Aprobación definitiva por el Pleno, una vez resueltas las reclamaciones y sugerencias
presentadas. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

e)Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del acuerdo definitivo, incluido el
provisional elevado automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro de la modificación, sin que
entre en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación.

El portavoz del GM PSOE manifiesta estar de acuerdo teniendo en cuenta que así lo han
pedido los vecinos.

El portavoz del GM PP expone estar igualmente de acuerdo ante una petición de los
vecinos, habiéndose tratado además anteriormente en Comisión de Hacienda.

El Sr. Alcalde manifiesta que ha traído copia de las 150 firmas de los vecinos, en virtud de
las cuales se trae esta propuesta a Pleno.

El portavoz del GM PP expone que es la solución más coherente puesto que además de
este modio no se hacen competencia entre ellos.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

SEXTO.- APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE LAS PARCELAS DONDE SE
SITÚAN LOS CENTROS DE TRANSFORMACIÓN DEL SAU-30.

Se expone a la Corporación que en la sesión plenaria de fecha 18 de noviembre de 2002, se
aprobó el Proyecto de Urbanización del SAU-30. Que las obras de urbanización se han realizado
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casi en su totalidad, incluidas las de suministro eléctrico, donde se contemplan dos centros de
transformación.

Que la Compañía suministradora ha solicitado acuerdo del Pleno de la Corporación por el
cual se ceda el uso de las parcelas donde se instalan los dos centros de Transformación. Con la
finalidad de aceptar las instalaciones y llevar a cabo su mantenimiento y conservación.

Que en virtud de cuanto se antecede, se propone al Pleno:

La cesión del uso de las parcelas del SAU-30 a la Compañía suministradora  Unión Fenosa
Distribución, S.A., para la aceptación, mantenimiento y conservación de los centros de
transformación existentes en la actuación del SAU-30.

El portavoz del GM PSOE expone que no tiene nada que manifestar.

El portavoz del GM PP manifiesta estar de acuerdo y pregunta si estos centros son para dar
energía eléctrica a las viviendas de Esprode.

El Oficial Mayor Chencho, responde que los Centros de Transformación son para dar
servicio tanto a las viviendas que se han construido en el SAU-30, como a las parcelas de uso
dotacional, zona verde y alumbrado público de toda la urbanización.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

SÉPTIMO.-  MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL IU RELATIVA A LA GRATUIDAD
DEL PRÉTAMO DE LIBROS EN LAS BIBLIOTECAS MUNICIPALES.

Dña. Nuria Beatriz Muñoz Fernández, portavoz del GM IU en el Ayuntamiento de Seseña,
presenta para su discusión y aprobación la Moción que se detalla en base a los siguientes

ANTECEDENTES

Las bibliotecas públicas, y muy especialmente las bibliotecas municipales, son la primera
célula de desarrollo de las políticas culturales. Las bibliotecas, archivos y hemerotecas de
titularidad pública ejercen una labor fundamental en el desarrollo y mantenimiento de una
sociedad democrática, y facilitan el acceso a un amplio abanico de ideas y opiniones. Asimismo,
las bibliotecas fomentan la lectura, sobre todo entre la población infantil y juvenil, garantizando el
justo equilibrio entre los intereses de los titulares y los de la sociedad, ya que ésta progresa y se
desarrolla mediante la promoción de la investigación y la facilidad de acceso a las creaciones
intelectuales.

Una de las actividades básicas de las bibliotecas es el préstamo de libros y , para que sea
efectivamente un servicio para todos, según las recomendaciones de la UNESCO y la Federación
Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios (IFLA), ha de ser gratuito y libre de cualquier
canon o gravamen.
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No obstante, por un mal entendido desarrollo del derecho de propiedad intelectual, más
conocido como derechos de autor, las sociedades de gestión de estos derechos reclaman basándose
en una directiva de la Unión Europea, el pago de un canon por el ejercicio del préstamo de libros.
Si este canon llega a imponerse en la práctica bibliotecaria, dados los pocos recursos que a esta
actividad cultural suelen dedicarse, los presupuestos de las bibliotecas se verían notablemente
mermados, lo que tendría muy malas consecuencias para el servicio bibliotecario.

Por todo esto, se hace necesario mantener el actual límite de préstamo que contempla la
vigente Ley de Propiedad Intelectual en su art. 37.1 como respuesta eficiente a una política de
promoción cultural que además está en consonancia con el marco legal creado por la Directiva
92/100/CEE sobre venta, alquiler y préstamo, donde se establece en su art. 5 la posibilidad de que
cada estado miembro determine libremente la remuneración por el préstamo de obras en función
de sus políticas de promoción cultural, otorgándoles la potestad de eximir a determinados
establecimientos de dicho pago, incidiendo en la importancia de los servicios de préstamo que
ofrecen las instituciones públicas.

Por estos motivos, y ante la posibilidad de que el préstamo público en bibliotecas quede
sujeto al pago de una compensación económica, los representantes públicos estamos obligados a
defender el mantenimiento del actual límite de préstamos a favor de estas instituciones.

Por todo ello, se presenta al Pleno del Ayuntamiento la siguiente

MOCIÓN

1. El Ayuntamiento de Seseña solicita al Gobierno de la Nación que declare a las
bibliotecas públicas exentas de pago por préstamo, atendiendo a la posibilidad recogida
en la directiva 92/100/CEE.

2. El Ayuntamiento de Seseña manifiesta su rechazo y disconformidad con la adopción de
una tasa por préstamo en las bibliotecas públicas.

3. El Ayuntamiento de Seseña muestra su apoyo a las medidas tomadas por los
bibliotecarios de este país, iniciadas en las “Jornadas contra el préstamo de pago”
celebradas el año pasado en Guadalajara, en contra de la propuesta de la Unión
Europea de modificación de la Ley de Propiedad Intelectual para el cobro de lo
derechos de autor por los préstamos que se realicen en las bibliotecas públicas.

4. De este acuerdo dará traslado a las siguientes instituciones: Parlamento Europeo,
Ministerio de Cultura, Consejería de Cultura, Federación Española de Municipios y
Provincias, Federación Regional de Municipios y Provincias, Sociedad General de
Autores y Editores, Fesabid, Anabad y Dirección General de Museos, Archivos y
Bibliotecas.

El portavoz del GM PSOE expone que si bien las Bibliotecas públicas y principalmente las
municipales son la célula primaria de las políticas culturales, es labor del municipio respetar los
derechos de los trabajadores y los autores son reconocidos trabajadores de la cultura, cuya
retribución viene de estos derechos, trabajan en relación a estas actividades. Los autores cuentan
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con otros derechos, no sólo con los derechos de autor, los ingresos de éstos vendrían mermados,
no se trata de oponerse a que los trabajadores reciban un canon, si no que lo pague el
Ayuntamiento sin que ello implique un perjuicio económico-cultural a los vecinos de Seseña.

El portavoz del GM PP manifiesta que desde el punto de vista de su GM se trata de una
cuestión que debe ser debatida  a instancias superiores donde nuestra junta local se encuentra
claramente representada y defendida en nuestros intereses, pero dado que se está a favor de la
cultura desde este GM, se votará a favor de la moción.

La portavoz del GM IU expone que todo autor desde la compra de un libro recibe estos
derechos.

El portavoz del GM PSOE manifiesta que no es lo mismo comprar un libro por el
Ayuntamiento que veinte.

El Sr. Alcalde interviene para rectificar cuando se habla en primera persona del
Ayuntamiento de Seseña. El Pleno hace un requerimiento a distintas instituciones para que no se
tenga que pagar este derecho de autor, no se pone nada del Ayuntamiento de Seseña aunque se
solicite por nuestra parte.

Los propios escritores no están de acuerdo en que las bibliotecas pongan este canon porque
repercute contra ellos, además cuando se hizo la entrega el primer premio de novela romántica,
tres de los novelistas que allí estuvieron se manifestaron contra ello, lo que se quiere es fomentar
la lectura, se trata de una moción redactada a nivel institucional.

Sometida la propuesta a votación es aprobada con ocho votos a favor y cuatro en contra.
Cuatro votos en contra del GM PSOE, tres a favor del GM PP y cinco a favor del GM IU.

OCTAVO.-  MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL IU RELATIVA A LA SITUACIÓN
DEL TAJO.

El GM IU a través de su portavoz Nuria Beatriz Muñoz  y al amparo de lo previsto en el
Reglamento e Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades Locales
presenta la siguiente moción, para su debate en el Pleno.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La cronología de la agonía del Tajo, tras la aprobación de la Ley 21/1971, de 19 de junio,
comienza en 1979, fecha en que se inicia el Trasvase Tajo-Segura. La media de agua trasvasada en
25 años de funcionamiento apenas supera los 300 hm3, media que se ha intensificado en los
últimos 9 años que ha sido de 513 hm3. En el año de la aprobación del PHN, referido se llegó a
trasvasar a la Cuenca del Segura los 600 hm3 marcados en la Ley del Trasvase de 1971, más
20hm3 a las Tablas de Daimiel.

El acuerdo firmado entre el Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
D. José María Barreda, y la Ministra de Medio Ambiente, Dña. Cristina Narbona el 14 de marzo
de 2005 no cumple con ninguna de las expectativas que el propio gobierno regional había
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generado con un impresionante aparato mediático entre las gentes de esta tierra seca que es castilla
La Mancha.

El acuerdo no solo no fija fecha de caducidad al trasvase, sino que consolida los trasvases
actuales del Tajo al Segura, tal como se acredita en la propia carta que la ministra Narbona remitió
al Presidente de Murcia el mismo día 14 de ese mismo mes.

El pasado 12 de abril, la Ministra Narbona defendió en Murcia la vigencia del trasvase
Tajo-Segura ante los representantes de la Plataforma del Agua de la Región de Murcia y afirmó
que, en cualquier caso, durante esta legislatura no se va a mover nada de las reglas de explotación
del trasvase.

Se comprueba así, con el paso el tiempo, que la política del hormigón y del beneficio para
las grandes empresas constructoras, y por ende, las grandes beneficiadas con el negocio del agua,
las inmobiliarias especuladoras de terreno en todo el estado español y particularmente en el
levante, se perpetúa, ya que no se puede estar afirmando blanco y negro al mismo tiempo y en
diferentes lugares con un recurso tan preciado, escaso y limitado como es el agua. La falta e
control del agua destinado a regadíos es la tónica general y ha pasado a regularse por sistemas
cuasi mafiosos.

Y es que de la premisa de la que debiéramos partir es que “  el agua pertenece a la tierra, no
al hombre” . Una política de aguas que ha llevado desde hace más de treinta años a consecuencias
medioambientales tales como la reducción de caudales circulantes en el río Tajo, que hacen que
éste llegue a no correr en algunos tramos, incumpliéndose el caudal mínimo fijado en 6 m3/seg; el
empeoramiento crítico de la calidad de las aguas del Tajo al perder aportes de calidad en cabecera
y crecer los aportes contaminados desde la Comunidad de Madrid a través de los ríos Jarama y
Guadarrama; la alteración definitiva de la dinámica fluvial de los ríos Mundo y Segura como parte
del sistema e distribución de las aguas; sobreexplotación, contaminación y salinización de los
recursos hídricos n la cuenca el Segura; y los impactos ambientales generados por las obras de
construcción de infraestructuras como el Túnel Talave-Cenajo y la conexión Fuensanta-Taibilla.

El RD 2/2004, de 18 de junio por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, en su
exposición de motivos recoge de forma literal refiriéndose al trasvase del Ebro “Por otro lado, de
realizarse el señalado trasvase no quedaría garantizado el cumplimiento de las cautelas
ambientales y socioeconómicas previstas en la legislación de aguas, destinadas a garantizar que en
ningún caso el desarrollo futuro de la cuenca cedente pueda verse comprometido por la
transferencia, ni quedaría asegurada la obligada circulación del caudal ambiental de aguas debajo
de la toma de derivación y el mantenimiento de los ecosistemas asociados, tal y como
expresamente exige la Directiva Marco sobre Política de Aguas 2000/60 CE del Parlamento
Europeo.

De acuerdo con la citada directiva europea, las transferencias entre las cuencas solo deben
plantearse cuando se haya optimizado los recursos hídricos de cada cuenca; y, en todo caso,
cualquier actuación hidráulica debe ser compatible con el mantenimiento de los caudales que
garanticen la calidad ecológica de las aguas. Ello es aplicable, evidentemente, a la única
transferencia de agua de importancia significativa existente en España, el trasvase Tajo Segura,
cuya utilización deberá ajustarse, estrictamente a las condiciones establecidas en la legislación
vigente.

Por todo ello vengo a proponer a este Pleno Municipal que tome los siguientes acuerdos:
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1. Creación de una Mesa del Agua a nivel regional con todos los agentes políticos y
sociales para estudiar los métodos y las propuestas encaminadas a plantear el cierre del
trasvase en un plazo de diez años, buscando alternativas desde un punto de vista
sostenible.

2. Instar al Gobierno Central para que de forma inmediata articule los medios alternativos
para deshipotecar en 300hm3 el trasvase del Tajo al Segura, marcando como máximo
para cada año hidrológico un tope de 300 hm3, garantizando siempre el caudal mínimo
ecológico fijado en 6 m3/seg.

3. Suprimir las obras Talave-Cenajo y Fuensanta-Taibilla, así como suspender las obras
Júcar-Vinalopó, según la Sentencia del Tribunal Supremo.

El portavoz del GM PSOE presenta una alternativa: El Gobierno de Castilla-La Mancha y
el Ministerio de Medio Ambiente han alcanzado un acuerdo en materia e agua que puede ser
considerado histórico, pues supone el comienzo de una  nueva forma de entender la política de
agua, a la vez que se satisfacen las aspiraciones de Castilla La Mancha.

Con este acuerdo, se ha conseguido:

�  El impulso definitivo al plan de inversiones hidráulicas que son de interés para la
región.

�  Calificar como URGENTES las obras que van a permitir que Castilla La Mancha
empiece a beneficiarse del agua y de la infraestructura del trasvase Tajo-Segura.

�  Establecer de forma expresa la declaración de “ interés general”  a dos actuaciones
fundamentales contempladas en el PHN: El Plan Especial del Alto Guadiana y el
Plan Integral de mejora e la Calidad del Tajo, lo que posibilita su financiación por
parte del Estado.

�  Declarar de interés general dos nuevas infraestructuras de interés vital para la
Región, que permitirán el abastecimiento a las poblaciones del Corredor de
Henares y a la comarca de Almadén.

�  Reconocer la prioridad y el uso preferente del agua a la cuenca cedente y a
Castilla La Mancha frente a la cuenca receptora, el Segura.

�  Revisar el volumen trasvasable de la cabecera del Tajo. Su reducción progresiva
vendrá dada al irse atendiendo las nuevas demandas hídricas de la región (tanto
para abastecimiento como para desarrollo socioeconómico) y cumplir las
exigencias medioambientales del Tajo. La razón y el tiempo se encargarán de
poner fecha de caducidad al Trasvase.

�  Que sea de aplicación la Directiva marco de agua que exige cumplir el buen
estado ecológico de las masas de agua, lo que permitirá mejorar la calidad de
nuestros ríos y recuperar y mantener los caudales ecológicos.

�  Reconocer, por fin, la singularidad hídrica de Castilla La Mancha.
�  Establecer un nuevo marco de relaciones con el Ministerio y las administraciones

hidráulicas, con mayor participación de Castilla La Mancha en las decisiones a
través de una Comisión Mixta Gobierno de Castilla La Mancha- Ministerio.

�  Con este acuerdo, se consigue impulsar definitivamente las obras hidráulicas de
interés para la región, con una inversión cercana a los 2000 millones de euros, y
la realización de 55 actuaciones en materia de infraestructuras hidráulicas de
distinto tipo (abastecimiento, depuración, regadíos,etc).

Especialmente importantes para la provincia de Toledo, son:
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-La recuperación de caudales en el Tajo Medio.
-El Plan de Recuperación Integral del Tajo a su paso por la provincia de Toledo.
-Las obras para garantizar el desarrollo urbanístico que se está produciendo en la provincia,
muy especialmente en la zona norte.

Por todo ello, el GM Socialista el Ayuntamiento de Seseña, presenta la siguiente moción,
para su consideración y aprobación por el Pleno Municipal:

ACUERDOS

1. Solicitar a los firmantes del acuerdo, Junta de Comunidades y Ministerio de Medio
Ambiente, el máximo de eficacia en la ejecución de las actuaciones previstas.

2. El Ayuntamiento de Seseña se adhiere al manifiesto del agua firmado por los agentes
sociales, económicos e institucionales el día 15-03-05.

3. Manifestar el reconocimiento y felicitación del Pleno de este Ayuntamiento al
Gobierno de Castilla La Mancha, personalizado en su Presidente, por haber conseguido
un acuerdo con el Gobierno de España en un asunto tan importante para los intereses de
nuestra región; felicitación y reconocimiento que hacemos también extensivo al
M.I.M.A.N.

4. Dar traslado de esta moción al Presidente de Castilla-La Mancha y a la Ministra de
Medio Ambiente.

El portavoz del GM PP expone que tras hablar con su partido a nivel regional también se
les facilitó una moción sobre este particular que sin embargo no se ha traído a Pleno, ya que se
considera que este tema se debate por nuestros compañeros a nivel nacional, la reunión Carbona-
Barreda es propaganda, no se ha traído esta moción porque estamos para atender los problemas de
nuestros vecinos, y aunque es cierto que el agua es un gran problema, debido a su escasez en
Seseña, los tres GM no tenemos la información necesaria y suficiente en este punto, por ello es
mejor dejarlo en manos e nuestros compañeros regionales, no obstante debido a la preocupación
que siempre se manifiesta en relación con el agua desde el GM PP la votación será a favor.

El Sr. Alcalde responde en relación con la moción del PSOE que no se pueden traer nuevos
puntos al Orden del Día de un Pleno extraordinario como dice el ROF.

El portavoz del GM PSOE manifiesta que esto ya se sabe pero se trae esta moción como
alternativa al igual que el GM IU hizo en el anterior Pleno en atención a u  punto relativo al
nombre de una calle.

El Sr. Alcalde responde que aquel Pleno era ordinario y si procede la urgencia de la
moción se vota y se incluye en el orden del día. Se quiere agradecer al portavoz del GM PP que
voten a favor, puesto que IU no tiene representación regional se plantea que estas propuestas se
traigan a los municipios para que quede constancia del parecer y de la actitud de nuestro Grupo
Político, sobre todo en relación con el Tajo.

El portavoz del GM PP expone que desde su GM se entiende que cada cosa se debe hacer
en su sitio, en el último Pleno de Toledo, Ballesteros hizo las enmiendas, y preguntó por el
Convenio Madrid-Picadas y el trasvase a Valmayor, comentándose igualmente el tema de Seseña,
y aún a pesar de que se nos diga que habrá agua, desde el GM PP no lo creemos, hay que poner
medios, se debe dotar económicamente, no basta con una mera declaración de intenciones.
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El Sr. Alcalde responde que se van a invertir noventa y ocho millones de euros.

El portavoz del GM PP pregunta si están presupuestados, a lo que el Sr. Alcalde responde
que no.

El portavoz del GM PSOE expone por su parte que su GM presentará la moción para el
próximo Pleno.

Sometida la propuesta a votación es aprobada con ocho votos a favor y cuatro en contra;
cuatro votos negativos del GM PSOE, tres afirmativos del GM PP y cinco a favor del GM IU.

NOVENO.-  MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL IU RELATIVA A LA DEPENDENCIA
PARA PERSONAS MAYORES Y DISCAPACITADOS.

El Grupo Municipal de IZQUIERDA UNIDA EN EL AYUNTAMIENTO DE SESEÑA, a
través de su Portavoz Nuria Beatriz Muñoz Fernández y al amparo de lo previsto Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales presenta la siguiente
MOCIÓN, para su debate en el Pleno.

PLAN REGIONAL DE DEPENDENCIA PARA PERSONAS MAYORES Y
DISCAPACITADAS

EXPOSICION DE MOTIVOS

Según todos los datos contrastados, España dedica 7 puntos PIB menos que la media de la
UE a 15 en gasto social a pesar del fuerte crecimiento económico experimentado en los últimos
años. Este dato es especialmente grave en un país que tiene una de los mayores porcentajes de
población mayor de 65 años de la UE a 25, y que en consecuencia experimenta un alto nivel de
dependencia en éstas personas para realizar las tareas de su vida cotidiana. El 67% de la población
dependiente en España son mayores de 65 años y junto al resto de personas discapacitadas por
distintas causas, y en los diversos grados de dependencia, según el libro blanco, se estima que hay
unos 2.782.000 dependientes.

En Castilla La Mancha, extrapolando estos datos tendríamos unas 139.000 personas
dependientes de los cuales tendrían dependencia grave unas 9.800, severa unas 18.600, moderada
unas 28.000 y leve unas 82.600 personas.

La Administración Regional tiene competencias exclusivas sobre la asistencia social y los
servicios sociales, según recoge el articulo 31.20 del Estatuto de Autonomía. No obstante el grado
de cobertura a la dependencia entre las residencias de mayores y el servicio de ayuda a domicilio,
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no llega al 30% de los afectados y afectadas, lo que viene perpetuando situaciones realmente
dramáticas en muchas familias de Castilla La Mancha.

Efectivamente las personas encargadas de cuidar a los mayores o discapacitados
dependientes, vienen siendo masivamente las mujeres. Las hijas cuando hablamos de mayores o
madres cuando se trata de discapacidad, lo que les impide poder buscar y mucho menos acceder a
un puesto de trabajo, por lo que el derecho a la igualdad de la mujer no se cumple en modo alguno
para miles de mujeres en Castilla La Mancha.

Los mayores, también en muchos casos, y debido, en una parte importante, a la dispersión
por razones laborales de sus hijos/hijas en diversos territorios del Estado, sufren el traslado de
unos lugares a otros repartiendo su “carga”  en periodos trimestrales, semestrales etc. en los
distintos destinos con el consiguiente desarraigo de su medio y sus gentes en los últimos años de
sus vidas. Las crisis en muchas familias son constantes y hasta dramáticas.

El servicio de ayuda a domicilio es insuficiente y las plazas en residencias públicas o
concertadas, solo cubren una parte de las necesidades. Pero además, existe un alto porcentaje de
mayores que no quieren pasar los últimos años de sus vidas en una residencia y quieren llegar al
final del camino en sus casas y en su medio, manteniendo su integración social en su entorno
familiar, de amistades, vecinos, etc. evitando el desarraigo. Ello, también forma parte del respeto a
su dignidad e identidad.

En base a ello, desde Izquierda Unida presentamos hace dos años una propuesta al
Gobierno Regional para que destinara un programa para establecer un “ contrato social
retr ibuido por  prestación de asistencia a familiares”  para que los mayores y minusválidos
pudieran ser cuidados en casa por familiares directos. La propuesta generaba más de 7.000
empleos, especialmente en mujeres y pretendía resolver muchos de los problemas señalados.

Las únicas respuestas conocidas, meses después, del Gobierno Regional, fue la orden de
Octubre de 2003 de la Consejería de Bienestar Social de “concesión de ayudas indemnizatorias a
determinadas familias por atender en su domicilio a personas mayores en situación de
dependencia” . La ayuda era de 200 euros mensuales y por un máximo de 6 meses. Igualmente se
ha publicado la reciente orden del 20 de febrero último para alargar el servicio de ayuda a
domicilio a los fines de semana con una dedicación máxima de 2 horas día para personas
dependientes y a lo que se ha destinado para toda la Región la exigua cifra de 120.202 euros.
Obviamente ninguna de las dos medidas aborda el problema de fondo de la dependencia.

En las pasadas elecciones generales, tanto el PSOE como Izquierda Unida
contemplábamos en los respectivos programas abordar a fondo el cuarto pilar del Estado del
Bienestar con una Ley de Dependencia. Izquierda Unida proponía en concreto crear en el Estado
150.000 puestos de trabajo de forma inmediata, que esencialmente se cubrirían por mujeres. Entre
los acuerdos complementarios entre PSOE e IU para la aprobación de los presupuestos para el
2005, figuraba que la Ley de Dependencia debería abordarse en este ejercicio. Ya está sobre la
mesa redactado el Libro Blanco de la Dependencia que pretende ser la base del debate que acabará
alumbrando la referida Ley.
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No obstante lo anterior, existe base legislativa Regional suficiente en cuyos objetivos y
articulado se contempla la necesidad de actuar sobre la dependencia. Así en el Artículo 11 de la
Ley 3/1986 de 16 de Abril, relativa a Servicios Sociales de Comunidad Autónoma se afirma que
“ los Programas de Atención a personas mayores estarán or ientados a evitar  la marginación,
promover su integración y par ticipación en la vida comunitar ia y favorecer  el
mantenimiento en su medio familiar , social y cultural habituales”

Igualmente en la Ley 5/1995, de 23 de marzo relativa a La Solidaridad en Castilla La
Mancha en sus objetivos determina en referente a la atención a personas mayores: “ que debe
afrontarse de una forma integral que nos permita garantizar  el derecho a una calidad de
vida digna durante la vejez” . Siendo el lema, “Envejecer en casa”  un objetivo prioritario de ésta
Ley.

Es por ello, que el Gobierno Regional, que ha sido pionero en algunas cosas en Castilla La
Mancha, y con las competencias que la Comunidad tiene conferidas, debería elaborar un Plan
Regional de Dependencia para dar un significativo avance regional en  el cuidado de mayores
dependientes y personas con discapacidad, priorizando la atención de estas personas en su propia
casa, con el factor positivo añadido en relación al coste, ya que este tipo de servicio es inferior al
que supone la estancia de mayores en las Residencias de la Región. Una propuesta que además, va
a posibilitar la creación de puestos de trabajo, dignificando no sólo la atención a las personas
dependientes sino la situación de cuidadores y cuidadoras que hasta ahora vienen prestando este
servicio sin ningún tipo de remuneración.

Razones por las que venimos a presentar al Pleno de la Corporación para su debate y en su
caso aprobación, la siguiente

PROPOSICION

1. Solicitar del Gobierno Regional que promueva y apruebe un Plan Regional
de Dependencia por el que posibilite cuidar a mayores y discapacitados dependientes en
casa por familiares directos o persona de confianza del usuario, previa compensación
salarial, mediante contrato con cargo a los presupuestos de la Junta de Comunidades de
Castilla La Mancha.

2. El Plan deberá tener una dotación inicial de 75 millones de euros e irá con
cargo a mayores ingresos provenientes del Estado Central por la compensación de la
deuda histórica en Educación.

3. El salario por la prestación del Servicio será de un mínimo de 751,27 euros
por 14 pagas al año.

4. Remitir copia del acuerdo al gobierno Regional, a las Cortes Regionales, a
los Partidos Políticos PP, PSOE e IU y a los medios de comunicación social.
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El portavoz del GM PSOE se manifiesta de acuerdo y expone que deben construirse más
centros y residencias para la tercera edad e incapacitados.

El portavoz del GM PP, expone que de lo que se trata es de una declaración de buenas
intenciones, se está de acuerdo en mejorar una vida digna durante la vejez de todas las personas,
pero también hay que mejorar la prevención y dotar de dinero, cuando se habla de estos temas
desde los altos niveles institucionales, cuando se da dinero para una cosa se acaba quitando de otra
parte, y puesto que se considera que esta cuestión necesita de un estudio más adecuado y que se
haga a nivel regional el GM PP se abstendrá a la hora de la votación.

Sometida la propuesta a votación es aprobada con cuatro votos a favor del GM PSOE, tres
abstenciones del GM PP y cinco votos a favor del GM IU.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levanta la sesión siendo las
20:45 horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretaria, doy fe.

Vë  Bë
 LA ALCALDESA POR DELEGACIÓN,


